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¿QUÉ ES LA CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE 
ACTIVIDADES?

Lasorganizacionesde la sociedadcivil que
desean obtener (o mantener) la
autorización donataria, necesitan
obligatoriamente un documento que
pruebe lasactividades que llevan acabo.

Este documento, llamado 
constancia de acreditación de 

actividades, es la prueba de que 
realizan las actividades por las 

cuales solicitan dicha autorización 
para recibir donativos deducibles 
del impuesto sobre la renta (ISR).



CONTEXTOĮ.PLEASE 
Vigencia y renovación de la autorización para recibir donativos deducibles.

ÅLa autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente 
por el ejercicio fiscal por el que se otorgue. 

PEROĮ. La autorización se renueva automáticamente cada año sin nuevo 
oficio del SAT, si se cumple con:

1.Declaraciones informativas presentadas:
1. Transparencia patrimonial y uso de donativos (Regla 3.10.1.12 / Ficha 19/ISR).
2. Ingresos y egresos (Art. 86, Ley del ISR).

2.RFC activo (no cancelado).

Å Importante: La autorización se pierde si se detecta que no se realizaron 
las actividades autorizadasdurante el ejercicio declarado.



CONTEXTOĮ.PLEASE 
ART. 131 DEL RLISR 

ÅAl presentar la solicitud de 
autorización  de donataria, 
acompañarán la siguiente 
documentación:

 I. Escritura constitutiva y estatutos 
que la rigen y,

 II. Documento que acredite que se 
encuentran en el supuesto que 
establece el artículo 27, fracción I 
de la Ley. 

Å Las instituciones de asistencia o de 
beneficencia presentarán la 

constancia que las acredita como 
tales, expedida por las autoridades  
competentes  conforme a las leyes de la 
materia. 

ÅLas asociaciones, instituciones y 
organizaciones que destinen la 
totalidad  de los donativos  recibidos y, 
en su caso, los rendimientos,  para 
obras y servicios públicos o a 
cualquiera de las instituciones, 
sociedades o asociaciones citadas 
anteriormente,  presentarán el convenio 
celebrado al efecto con la beneficiaria



CONTEXTOĮ.PLEASE 

ACTUALIDAD.

REGLA 3.10.1.6

El documento para acreditar que las actividades que realizan las organizaciones civiles 
o fideicomisos que se encuentran en los supuestos establecidos en la Ley para obtener o 
continuar  con la autorización para recibir  donativos deducibles, deberá ser expedido
por la autoridad que, conforme a susatribuciones y competencia, tenga encomendada
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las cuales
se ubiquen las citadas actividades.



CONTEXTOĮ.PLEASE 
ACTUALIDAD

Es importante que tengas en cuenta: El SAT ya no considera la CLUNI 
un documento idóneo para acreditar actividades asistenciales y de 

desarrollo social para efectos de la autorización donataria.

La miscelánea fiscal elimina la posibilidad de que las Presidencias 
Municipales expidan un acreditamiento de actividades 

asistenciales, ecológicas, culturales o de desarrollo social a las 
donatarias autorizadas o quienes pretenden serlo.



CONTEXTOĮ.PLEASE 

Vigencia
La vigencia de las constancias es de 3 años (criterio SAT), desde la fecha 
que se emite la Constancia, por lo que debes renovarla cada 3 años y 
enviarla al SAT vía buzón tributario.

Considera que, si ya cuentas con una constancia y ya superó los 3 años, 
debes renovarla, para que puedas presentarla en el Informe de 
Transparencia (mayo) y no sea revocada (tu donataria) por la falta de 
esta acreditación



Información que debe contener la Constancia de 
Acreditación de Actividades.

I. RFC y denominación o razón social completa de la organización civil 
o fideicomiso a favor de quien se expide.

II. Las actividades que específicamente constató  que realiza la 
organización civil o fideicomiso, mismas que deberán corresponder 
al objeto social o fines respectivos , indicando el lugar  o ciudad en 
las que se realizan.

III. El fundamento de la competencia de la autoridad que lo emite, 
así como sus medios de contacto , tales como domicilio, teléfono y 
correo electrónico institucional.



**Información que deben contener l os convenios 
de apoyo económico para ser validos:

I. La beneficiaria cuente con autorización para recibir donativos 
deducibles al momento en que se le va a proporcionar el apoyo.

II. Se manifieste expresamente que la beneficiaria se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales .

III. Indique los requisitos  que cumplió la beneficiaria para la obtención 
de los donativos .
IV. Declare si los socios, asociados, patronos, representantes legales o 
cualquier integrante de la organización civil otorgante del apoyo, forman 
parte o tienen algún tipo de relación con la beneficiaria y de no ser así, 
hagan la manifestación expresa .
V. Señale el número de cuenta bancaria y periodicidad para la entrega 
de los donativos y, para el caso de donativos en especie, indicar el tipo de 
bienes, así como el lugar y forma de entrega.
VI. Adjunte copia de la identificación oficial vigente de los 
representantes legales que suscriben el convenio.



Recomendaciones para 
integrar la solicitud de
Constancia de Acreditación 
de Actividades



¿QUÉ HACER ANTES 
DE PRESENTAR LA 

SOLICITUD?



¿QUÉ HACER ANTES 
DE PRESENTAR LA 

SOLICITUD?

6. Actualización de domicilio legal y datos de contacto de la organización : Revise en el 
Micrositio de la organización en el Sistema de Información del Registro Federal de las OSC 
(SIRFOSC), que el domicilio y los datos de contacto de la organización se encuentren 
actualizados: números telefónicos, correos electrónicos y domicilio legal vigente ;

7.  Actualización de redes sociales y sitios web de la organización : 
Revise en el Micrositio de la organización en el SIRFOSC;

8. Inscripción de los Testimonios notariales en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio (RPPyC) estatal.

9. Prevenciones de tramites abiertos en el SIRFOSC.



¿QUÉ HACER ANTES 
DE PRESENTAR LA 

SOLICITUD?



¿QUÉ HACER ANTES DE PRESENTAR LA 
SOLICITUD?

¡¡Actualiza tus datos¡¡



¿QUÉ HACER ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD?



¿QUÉ HACER ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD?
En relación con los siguientes cambios o situaciones : 
I. Cambio de domicilio fiscal y/o domicilio de sus establecimientos. 
II. Cambio de denominación o razón social. 
III. Cambio de clave en el RFC.
IV. Fusión. 
V. Extinción, disolución, liquidación, cese total de operaciones o cambio de residencia fiscal.
VI. Cambio de representante legal, socios, asociados y/o integrantes del Consejo Directivo o de 

Administración. 
VII. Actualización de datos, tales como número de teléfono con clave lada, correo electrónico, etc.
VIII.Modificación a la escritura constitutiva y estatutos sociales, o al contrato de fideicomiso o de 

cualquier otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva.
IX. Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de acuerdo con el cuadro 

de definiciones .
X.  Inscripción ante el Registro Público de Comercio correspondiente de los instrumentos notariales.
XI. Aviso de suspensión o reanudación de actividades.





Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

ĭTipo de actividades por acreditar/Autoridad 
competente 

ĭInforme de actividades (presentado de los últimos 
tres años, o 06 meses )

ĭRelación del tipo de  actividad por acreditar .

ĭSíntesis ejecutiva y evidencias. 



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

1. Tipo de 
actividades por 

acreditar/
Autoridad 

competente 

1. Al momento de solicitar  la emisión del documento que acredite tus 
actividades, debes considerar las facultades  que tiene  cada autoridad .

2. Se sugiere consultar el portal de internet institucional  de la Entidad 
Federativa en la que realizas o desarrollas tus actividades, e identificar  las 
dependencias  u organismos  públicos  que llevan  a cabo los programas  
sociales  de naturaleza  similar  a las actividades  por las que solicitas  la 
autorización . 

3. La autoridad que acredite tus actividades, debe indicar  el fundamento  
legal que le otorgue  facultades , además de señalar de manera específica las 
actividades  que le constan , sin que impliquen  la transcripción  del objeto  
social  contenido  en los estatutos  de la organización . 



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

1. Tipo de 
actividades por 

acreditar/
Autoridad 

competente 

http://omawww.sat.gob.mx/donatariasautorizadas/paginas/documentos/tramite

s/tramites_directorio.pdf

LIGA DE AUTORIDADES ACREDITANTES:



1. Tipo de actividades por acreditar/Autoridad competente 



1. Tipo de actividades por acreditar/Autoridad competente 



1. Tipo de actividades por acreditar/Autoridad competente 



1. Tipo de actividades por acreditar/Autoridad competente 



1. Tipo de actividades por acreditar/Autoridad competente 



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

1. Tipo de 
actividades por 

acreditar/
Autoridad 

competente 

Hay dependencias como la Dirección  General para el Bienestar y Cohesión 
Social de la Secretaría de Bienestar  (federal) (DGBCS), que ya cuentan con 
todo un procedimiento  para solicitar  y acreditar  las actividades de las OSC que 
desean obtener la autorización donataria en materia de Desarrollo  Social o 
Asistencia Social.

 Todos sus requisitos y procedimiento los puedes visualizar en el siguiente 
enlace:

http://www.corresponsabilidad.gob.mx/index.php/13-tramites-y-servicios/13-
constancia-de-acreditacion-de-actividades

. 

http://www.corresponsabilidad.gob.mx/index.php/13-tramites-y-servicios/13-constancia-de-acreditacion-de-actividades
http://www.corresponsabilidad.gob.mx/index.php/13-tramites-y-servicios/13-constancia-de-acreditacion-de-actividades


Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

1. Tipo de 
actividades por 

acreditar/
Autoridad 

competente 

Sin embargo, hay otras entidades que aún NO cuentan con protocolos 
para la emisión de la Constancia de Acreditación de Actividades; por 
ese motivo puedes anexar en tu solicitud un ejemplo, para que la 
autoridad pueda basarse en el y emita la constancia. 

Te dejamos un ejemplo que puedes mostrar a las dependencias que 
desconocen el formato de una Constancia de Acreditación. 



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia 
de Acreditación de Actividades

1. Tipo de actividades por acreditar/
Autoridad competente 



Consideraciones para 
integrar la solicitud de 

Constancia de Acreditación 
de Actividades

1. Tipo de 
actividades por 

acreditar/
Autoridad 

competente 



Consideraciones para 
integrar la solicitud de 

Constancia de Acreditación 
de Actividades

2. Informe de 
actividades 

(presentado de los 
últimos tres años, 

o 06 meses)

Revise que los Informes Anuales de 
Actividades de por lo menos los últimos 3 
ejercicios fiscales, se encuentren presentados, 
previo a la solicitud.



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de Acreditación de Actividades
3. Relación del tipo de actividad por acreditar:



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

3. Síntesis ejecutiva:

ÅA través de la síntesis ejecutiva la 
organización debe brindar detalles 
del trabajo que realiza, 

Åde por lo menos los últimos tres 
años o, 6 meses para organizaciones 
de reciente creación, 

Åaportando los datos suficientes que 
permitan conocer todos los hechos 
y circunstancias de sus actividades.



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

3. Síntesis ejecutiva



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia 
de Acreditación de Actividades

5. Síntesis 
ejecutiva:



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia 
de Acreditación de Actividades

5. Síntesis 
ejecutiva:



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

5. Síntesis ejecutiva



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia 
de Acreditación de Actividades

6. Evidencias:



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

6. Evidencias

Todos los hechos o circunstancias en que se 
desarrollaron las actividades

La realización de las actividades de Desarrollo Social 
y/o Asistencia Social

La interacción con la población beneficiaria 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
llevaron a cabo las actividades,

El resultado o impacto de cada actividad con los datos 
cuantitativos  y cualitativos



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

6. Evidencias



Consideraciones para integrar la solicitud de Constancia de 
Acreditación de Actividades

6. Evidencias



¿COMO INGRESAR LA 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 

DE ACTIVIDADES?














